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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2019-00560-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, Requiérase al Juzgado Once Civil del Circuito de 

Bogotá para que a través de sus buenos oficios, informe el trámite dado al oficio 0234 de fecha 4 de junio 

de 2021, recibido en dicha repartición judicial el 10 de junio de los corrientes. Ofíciese anexando copia del 

citado oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 056 de 8 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


